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Tal y como se aprecia en el cuadro, del total de la inversión de las televisiones en la 
financiación anticipada de obra española y europea, un 48,72% se ha destinado a la 
financiación del cine español, concretamente unos 67,67 millones de euros sobre un total 
de 140 millones de euros. 

 

Más de la mitad de la inversión realizada en cine español ha sido aportada por 
el prestador público RTVE (32,5 millones de euros), seguido a distancia de Antena 3 (12,2 
millones de euros), Mediaset (8,1 millones de euros) y Sogecable (5,6 millones de euros). 

 

Cuatro de los prestadores de servicios de televisión sujetos a la obligación (Walt 
Disney, MTV, The History Channel Iberia y Fox), no han invertido en cine español, por ser 
temáticos y quedar exentos, de acuerdo con la norma. 

 

También se constata que ha habido cuatro prestadores que han invertido el 100% en 
cine español (SPTI, Veo TV, NBC y Servicios Autorales). 

 
La aplicación de esta medida, teniendo en cuenta las modificaciones introducidas, 

continúa repercutiendo positivamente en la producción cinematográfica, tal y como refleja el 
progresivo aumento de largometrajes españoles producidos en la última década, 
pasando de 65 en 1999 (año en que se puso en marcha la medida) a 200 en 2010. 
Concretamente en 2010 se ha vuelto a alcanzar la cifra  más alta de los últimos años, un 8% 
más respecto de 2009.  

 

De las 200 películas producidas en 2010, 88 de ellas han sido financiadas con la 
aportación de las televisiones, lo que supone una participación del sector audiovisual del 
44% respecto del total de la producción cinematográfica del año (200 largometrajes).  

 

No obstante, el aumento del número de largometrajes no se ha visto respaldado 
por el éxito de la taquilla, en donde la cuota de mercado ha descendido 3,7 puntos 
respecto del año 2009, situándose en el 12,12% por recaudación. 

 
En este descenso de la taquilla se deben tener en cuenta los nuevos hábitos de 

consumo que poco a poco van sustituyendo la asistencia a las salas de exhibición 
cinematográfica por otras ventanas de explotación, incluyendo el DVD, las descargas 
legales  o  ilegales  de  Internet,  los  teléfonos  móviles  o  las  cadenas  de  televisión  
















